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Dirección General de 
Enseñanzas Artísticas 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 EXPTE.: A/SER-016765/2024 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

TÍTULO DEL CONTRATO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LOS ENSAYOS 
DEL CORO DE NIÑOS Y JÓVENES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2024/2026. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
contratos del Sector Público, se manifiesta que no se dispone de medios propios para llevar a cabo 
la ejecución de este contrato por los motivos que se exponen a continuación: 

Para prestar este servicio de transporte se necesitaría disponer de un personal especializado y 
habilitado como son conductores de autobuses, así como personal de acompañamiento, del que 
no dispone la Comunidad Madrid. 

Igualmente, sería necesario disponer de autobuses habilitados y autorizados para el transporte 
regular de viajeros de usos especial, medios y habilitación del que no dispone la Comunidad de 
Madrid. 

Así pues, no solo es necesario la prestación externa de este servicio por la falta actual de medios 
personales con la cualificación necesaria, sino que, dadas las características del mismo (se presta 
durante 10 meses y tan solo tres días a la semana, dos tardes y una mañana con un servicio de 
ida y vuelta ), resulta más económica que la prestación directa, la cual  conllevaría, no solo los 
gastos de personal de plantilla, que ya superaría el coste anual de este contrato de poco más de 
30.000 euros anuales, sino también los gastos de material, como  la  adquisición  de una flota de 
autobuses, suministros de repuestos, costes de  mantenimiento de los  vehículos, tanto el 
correctivo como el preventivo, suministro del  combustible, costes del seguro para los vehículos, 
costes de garajes, etc. 

En consecuencia, se entiende justificada la explicación de la insuficiencia de medios propios de 
conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

     Madrid, a la fecha de la firma. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 

 Fdo.: Miguel Olite Lumbreras 

Este documento se ha obtenido directamente del
original, que contenía todas las firmas auténticas, y
se han ocultado los datos personales y los códigos
que permitían acceder al original.
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